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fecha 21 deenero de 2o22,que contienysl% 5 -:Hi53!",,-[*3il,É34"Í¿t"rl1:
la rectificación de la Resolucibn Directoral Regional N" 11 44-2021-GRSM/DRE de fecha

09 de setiembre de 2021, en Lln total de cinco (05) folios,

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley Generalde EducaciÓn

en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de EducaciÓn es un órgano

áspecratizado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su'respectiva circunscripción teiritorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio

de Ed'ucación. La f¡naliOad de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el depofte, la recreaciÓn, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la parlicipación de los diferentes actores sociales",

Mediante la Ley No 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo I .1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pÚblica

y construiln Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano'

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2OO7 , en el ar1ículo primero se resuelve "Declárese

en proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y

ofirmi.ar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

üodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, ReorganizaciÓn

Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista

dupticidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-

GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno

Regional de San Martín;

Que, la Resolución Directoral Regional N" 1144-

2021-GRSM/DRE de fecha 09 de setiembre de 2021, contiene un error material

involuntario, al haber consignado el nombre de la administrada ALIDIA MAGNOLIA

MACEDO DEL AGUILA debiendo ser lo correcto ALIDA MAGNOLIA MACEDO DEL

AGUILA, conforme al documento de identidad (DNl), recaído en el expediente N" 00606-

20 1 5-0 -2208-J M-LA-0 1,
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nRrícULO TER ERO: PUBLICAR la

presente resoluciÓn en el Poñal lnstitucional de la Dirección Regiona

MartÍn (www.dresanmartin.qob. pe).

Regístrese, comuníquese cúmplase.
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